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Señores 

Nienbros del Consejo Directivo de la 
CONPAÑIA AGRICOLA LA REVEZA S. As 
Ciudad. 

De mía consideraciones: - 

Para su conocimiento y esn la finalidad 
de que sea sometido a resolución de la Junta General Ordina e 
ría de decionistas que deberii celebrarse al 2) del mes en 
se, elmplone presentar a ustedes ni Informe acerca de las age 
tividades y resultados financieros de la Compañía Agricola La 
Revoza 3, A. durante el ejercicio econfmico de 1980, el cual 
arroja una plrdida lfquián de Y 853.134,86, causada tanto per 
los gastos de manteniíniente de la Hacienda La Revesa, tuanto 
por les gasten osastonados por los des conflictos surgidos en 

el transcurso del año en mención, 

Xi primero de dichos emblictos fue de 
tipo agrario, que se inicil el 14 de Mayo de 1980 por el Jefe 
de la Región Centro Occidental del FRRAC en Guayaquil, quien 
dió trfiuite a un proceso de afectación de la Hacienda en refa 
rencia, de propiadad de la Compañta, en base a un petitorio | 
presentado en días anteriores por nás de veinte invasores y ' 

. samutrabajadores de la haciendas La Conpañta estl defendiendo 
sus derechos, basada en preceptos legales contemplados en la 
propia Ley de Reforma Agraria y aspira a que el IERAC rechace 
dicha demanda y declare la inafectabilidad del predio. 

X1 segundo conflicto, de tipo laboral, 
se inició el 27 de Naya de 1980, por los ex=trabajadoros de 
la Hacienda, quienes ommparecioren anto el Inspector del Tras 
baje de Le» Ríos, con aude en Babahoyo, presentando una demag 
da colectiva contra la Compañfa, la misma que contenfa dece 
punteos, demanda que, a pesar de zer calificada por nuestros 
añosores de abaurda e ilegal, dicha autoridad la d18 el trámi 
te eontemplade en el Código del Trabajo. Ne ebrtante, la Com 
pañía tuvo que defenderse para haser prevalecer sus derechos 
y es asf emo este conflicto termina el 4 de Septiembre de 
1980, en que el Tribunal de Cenciliacilo y Arbitraje que lo 
cenoció, dicta la sentencia correspondiente declarando sín lu 
gar la demanda en cuestión, sentencia que fue notificada a la 
Compañia el dla 8 de los mismos mes y año, que no fue apelada 
por les demandantes y, consiguientenente, se ejesuterió. 

Hago notar a ustedes y a su vos a los 
señores Accionistas que aubes conflictos han ocasionado gas a 

so...
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tes considerables que sebrepasan el 30% del capital de la 
fila y que, agregados a los gastos de administración de la mís - 
sa, llegan a superar el cion por ciento de su capital social. 

Hay que resaltar estos conflictos han 
causado desconcierto e inquíctud en el mo de los trabajado - 
res de La Revensa y poso a lo que so gasta semana tras semana en 
la explotación de la hagienda, con la incidencia del aumento de 
sueldos y salarios decretado en Enero de 1980, la produesión 
ha sido completamente escasa en properción a la inversión. 

: Ánte la situación que ho descrito, sería 
cenveniente y aln más, legal, que les señores icelentstas 
den a reintegrar la totalidad del capital perdión de la Compa = 
fla que es de Y 800.000.=, con el objeto de que la Hupresa no 
entre necesariamente en liquidación, de conformidad con lo que 
dispone el Art. 211 de la Ley de Compañfas. Para que se. realio 
os el reintegro del capital social, bien pedría concederse un 
plano prudencial para que los señeres icelonistas puedan hacer 
la entrega de la parte que les correspende, a prorrata de sus 
acciones. ' 

De ustedes¡ con Sita eensideración, muy 
atentanento. Sila. 3 re IS lo 

Olga Puga Dillon OS 
rento General. . 

El Informe que antecede fue conocido y aprobado en la sesión de 
Consejo Directivo celebrada esta ojudad el día Y de Marse de 
1981, de oonfermídad con las disposiciones estatutarias de la 
Compañta Agrícola La Reveza 3. A., des 
sejo lo hiso suye para conocimiento y 
neral Ordinaria de Accionistas, que t 
del día 23 de Marno de 1981. 

      

  

Guayaquil, a 24 de Marzo de 1981


